
 
AUTO DE SUSTANCIACION NO. 561  

PROCESO: LIQ. REFACCIÓN DE LA PARTICIÓN  

CAUSANTE: CANDIDA ROSA HENAO DE BUITRAGO  

RADICADO: 171743184001-2019-00261-00 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, 

veintiocho (28) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021). Pasa a Despacho del señor Juez informando que 

mediante correo electrónico allegado el 05 de noviembre de 

2021, el apoderado judicial del demandante Jorge Edison 

Buitrago García, allega memorial a través del cual solicita en 

cumplimiento de la sentencia la entrega de la cuota parte del 

bien adjudicado. Sírvase proveer. 

 
MÓNICA VIVIANA GILSÁNCHEZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

Chinchiná - Caldas, veintiocho (28) de diciembre de dos 

mil veintiuno. 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, dentro 

del presente proceso LIQUIDACIÓN REFACCIÓN DE LA 

PARTICIÓN iniciado por el señor JORGE EDISON BUITRAGO 

GARCÍA en contra de los señores LUIS ÁNGEL BUITRAGO 

HENAO; HÉCTOR HENRY BUITRAGO HENAO Y MARÍA 

LILIANA BUITRAGO HENAO, se tiene que el apoderado judicial 

de la parte demandante mediante memorial allegado al despacho 

el 05 de noviembre de 2021 solicita en cumplimiento de la 

sentencia proferida y confirmada por el Honorable Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Manizales, Sala de Decisión Civil-

Familia, en lo que se refiere a la entrega del bien adjudicado. 

 

Frente a este tema, el artículo 512 del CGP dispone lo siguiente: 

 

“La entrega de bienes a los adjudicatarios se sujetará a las 

reglas del artículo 308 de este código, y se verificará una vez 

registrada la partición (…)” 

 

 

De cara al contenido literal del aparte normativo citado, tenemos 



entonces que la petición instaurada por el demandante se torna 

improcedente habida cuenta que no obra en el plenario prueba 

siquiera sumaria de que la partición se hubiera registrado, a 

pesar de que en la sentencia que la aprueba se dispuso la 

inscripción del trabajo de partición junto con la sentencia 

aprobatoria en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y 

la protocolización en la notaría elegida por los interesados, 

previa la comunicación ordenada en el  Ordinal Cuarto de la 

providencia. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

CHINCHINÁ, CALDAS, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO ACCEDER a lo solicitado por la parte activa, 

por lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

                              

CESAR AUGUSTO CRUZ VALENCIA 

JUEZ 


